
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00085-00 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAJA UNIÓN “UNIÓN COOPERATIVA”  
                             NIT 900.206.146-7 
DEMANDADOS:  FRANKLIN ALEXANDER CAMPEROS TARAZONA  C.C 1.093.752.656 

 DIEGO BAUTISTA RIATIGUI     C.C 1.090.481.177 
 
En vista de la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el 
despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto, En consecuencia, 
el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo del vehículo, propiedad del demandado FRANKLIN ALEXANDER 
CAMPEROS TARAZONA C.C. 1.093.752.656 de características: PLACA: SPY717, MARCA: KIA, LINEA: RIO 
SEPHIA, MODELO: 2010, COLOR: AMARILLO, NÚMERO DE CHASIS: G4EE9H288933, NUMERO DE 
MOTOR: KNADH411AA6653243, CILINDRAJE: 1399. Una vez obre en el expediente certificado de la 
autoridad competente donde informen la inscripción del embargo aquí decretado, se resolverá sobre su 
secuestro. 
 
Ofíciese en tal sentido a la SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CÙCUTA. 
 
SEGUNDO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 
datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2110c009efdcc4575af7a13381bb52133366cea8b0d0684d18e47d4dfca860f8
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00087-00 

 
DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS  NIT. 860.035.827-5 
DEMANDADO:   FERNEY CAMILO MORENO SERRANO    C.C 1.090.452.533 
  
En atención del escrito que precede suscrito por el apoderado judicial del demandante, no resulta 
procedente acceder a la solicitud de retiro de la demanda, por cuanto no se dan los presupuestos 
del artículo 92 del C.G.P.  

Lo anterior teniendo en cuenta que, si bien es cierto, la cautela decretada no ha sido materializada, 
si fue comunicada y se encuentra vigente.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  
 

 
 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00108-00 
 
Demandante: CONSTRUCTORA MATIZ S.A.S.               NIT 900.333.885-5 
Demandado: ALEXANDER MOJICA LOBO               C.C 88.245.335 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00111-00 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN   NIT 804.009.752-8 
Demandado: JOSE GREGORIO DELGADO GARCÍA  C.C 1.090.381.096 
                       ARELIS JOHANNA ORTIZ GARCÍA   C.C 1.093.884.784 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras y de La Alcaldía Municipal de Cúcuta respecto de las 
medidas cautelares decretadas. 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00112-00 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN     NIT 804.009.752-8 
Demandado: JESUS EVELIO QUINTERO ASCANIO    C.C 1.093.739.670 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, así como del Representante Legal de D1 S.A.S, 
respecto de la medida cautelar decretada. 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00120-00 
 
Demandante:  CHRISTIAN JUAN CARLOS MANTILLA ESCALANTE  C.C 88.257.397 
Demandado:   MANUEL ORTIZ   C.C 1.090.483.534 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 

junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00131-00 
 
Demandante: JONATHAN ROA VILLAMIZAR    C.C 13.276.374 
Demandado:  EDWER LOZANO CELY  C.C 1.052.394.353 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito 
por el Responsable de Nomina de la Policía Nacional, respecto de la medida cautelar 
decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00136-00 
 
Demandante: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO   NIT.900.977.629-1 
Demandado:  FREDDY RAMON QUINTERO CONSUEGRA   C.C 13.474.327 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00143-00 
 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P.           NIT 890.503.900-2 
Demandado:  RUTH MARY ACEVEDO SALCEDO  C.C 60.346.442 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00157-00 
 
Demandante:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A    NIT. 860.050.750-1 
Demandado:  JOAQUINA CHAPARRO JIMENEZ  C.C 37.398.184 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00163-00 
 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P.                     NIT 890.503.900-2 
Demandado: DORIS GALVÁN BARAJAS                                C.C 37.279.542 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
juio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a90b0627918b40b222478c3c491cfbcf60fab7c09e794a1fce29d0a9c5987c49
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00165-00 
 
Demandante:  GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S.  NIT 807.006.174-8 
Demandado:    LEDY CAROLINA LORENA BOBADILLA FREYLE  C.C 36.561.402 
                         CARMEN LETICIA AMADO CRUZ   C.C 60.352.915 
                         YORDAN HUMBERTO VALENZUELA ALVAREZ    C.C 1.193.459.984 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
HIPOTECARIO RDO. 54-001-41-89-001-2016-00334-00 

 
DEMANDANTE: OMAR SANTIAGO JURADO VELEZ  C.C. 1.090.465.306 
DEMANDADO:   GUSTAVO RUIZ   C.C. 13.455.431 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado el oficio N° 2023106400506671 
recepcionado el 19 de mayo de 2023, donde el Subsecretario de Despacho (E)- Subsecretaria de 
Gestión Catastral Multipropósito remite el recibo de pago N° MC00822743 correspondiente para la 
expedición del Certificado Catastral, el cual solo podrá ser cancelado en el Banco Bogotá. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
HIPOTECARIO  Rad: 54-001-41-89-001-2017-00680-00 

 
DEMANDANTE : ROSAURA HURTADO HERRERA  C.C. 24.239.654 
DEMANDADA:    AURA ISBELIA ORTEGA JIMENEZ    C.C. 27.572.481 
 
Atendiendo a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, procede entonces 
el Despacho a fijar fecha y hora para la diligencia de remate, efectuándose un control previo 
de legalidad de conformidad con lo establecido en el art. 448 del CGP; observándose que no 
se encuentra configurada ninguna causal de nulidad que invalide la actuación hasta este 
momento; se aclara que a la fecha no se encuentra pendiente la resolución de ninguno de los 
trámites a que hace referencia el inciso 2 de la misma norma, así como la aprobación de la 
liquidación del crédito y costas. 
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para llevar a cabo la subasta de las mejoras del 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 260-767 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Cúcuta, ubicado en la Calle 22 # 22-21 Avenidas 4 y 5 barrio San 
Mateo de esta ciudad para el próximo 11 DE JULIO DE 2023 A PARTIR DE LAS 10:00 AM. 
Del bien que saldrá a remate, su avalúo y base para licitación (70%) serán los siguientes: 
 
BIEN INMUEBLE:               260-83675 
AVALÚO:                                                       $ 108.073.500 
BASE PARA LICITACIÓN:                          $   75.651.450 
CONSIGNACIÓN PARA HACER POSTURA (40%):                      $   43.229.400 
 
Los postores, incluido el ejecutante deberán hacer la consignación a la cuenta del juzgado No. 
54-001-205-1901 del Banco Agrario de Colombia S.A, con la advertencia que dentro de la 
hora señalada para la práctica del remate debe enviarse únicamente por el correo electrónico 
institucional j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co asunto “POSTURA REMATE 2017-
00680” a través de mensaje cifrado o archivo PDF protegido con contraseña, copia de la 
cedula de ciudadanía o de Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una 
persona jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días y del recibo de consignación 
del 40% en el Banco Agrario de Colombia S.A, de tal manera que verificados estos 
documentos se dará al postor el link para el ingreso a la diligencia, donde se escucharán una 
a una las posturas en el orden en que se envió el correo electrónico con los documentos 
mencionados y conforme la dinámica que se explicará al inicio de la audiencia, tal como 
quedó establecido en la Circular DESAJCUC20-217 del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander y Arauca que puede consultarse siguiendo este enlace: 
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2020/11/30/protocolo-para-diligencias-virtuales-de-
remate/ . 
 
La contraseña para abrir el documento, se le solicitará al postor durante el desarrollo de la 
diligencia de remate, y en caso de no asistir a la audiencia virtual se comunicará al número 
telefónico de contacto y/o cuenta de correo electrónico suministrados para ese efecto. 
 
Ahora, siguiendo lo previsto en el artículo 23° del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia deberá llevarse a cabo 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2020/11/30/protocolo-para-diligencias-virtuales-de-remate/
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

2 

de manera virtual y, de conformidad con la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, a 
través del servicio institucional de la plataforma de Lifesize. 
 
Expídase el aviso de que trata el artículo 450 del CGP para su publicación en el periódico La 
Opinión de esta ciudad el cual deberá efectuarse con antelación no inferior a diez (10) días a 
la fecha señalada para el remate. Además, la parte demandante deberá allegar certificado de 
tradición del bien respectivo, en los términos indicados por dicha norma. 
 
La licitación virtual empezará a la hora fijada y no se cerrará sino después de haber 
transcurrido una (01) hora.  
 
Se ordena fijar el aviso en la página web de la Rama Judicial en el micrositio fijado para este 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial en la sección de “Avisos de Remate” 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-1-civil-municipal-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple/110, y se agendará la diligencia en la sección de “Cronograma de 
Audiencias”, para acceso y consulta de los interesados. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-1-civil-municipal-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple/cronograma-de-audiencias 
 
Así mismo, se aclara que el licitante favorecido deberá pagar, por concepto de impuestos el 
5% sobre el valor final del remate a favor del Tesoro Nacional a la Cuenta Nº 30820-00635-8, 
Convenio 13477 Banco Agrario de Colombia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 

 
KCG 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CÚCUTA- NORTE 

DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 8 de junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 
 

______________________ 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
J01pqccmcuc@Cendoj.Ramajudicial.Gov.Co  

Horario De Atención 7:30am - 12:30pm Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
             EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00140-00 

  
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S  NIT 901.128.535-8 
DEMANDADO:  NOHORA INÉS BENITEZ FLOREZ    C.C. 60.319.672 
 
En vista del memorial que antecede, revóquese el poder otorgado a la Dra. MARIA CLAUDIA NUMA 
QUINTERO y reconózcase personería jurídica como apoderada judicial del demandante FUNDACION 
DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S a la Doctora NATALIA PEÑA TARAZONA, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 1032436962 y T.P 304277 del Concejo Superior de la Judicatura, para que actué 
conforme a los fines y términos del poder a ella conferido, quedando facultada para actuar dentro del 
presente proceso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

                                            
 
 

 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2021-00237-00 
 

Demandante: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.-FNG como subrogatario del BANCO CAJA  

                        SOCIAL S.A. NIT 860.007.335-4 

Demandada:  EYLYN KAILENE ESTUPIÑAN ROJAS C.C.37.276.906 

 

En atención a la solicitud de terminación por pago realizada por el profesional en derecho ISMAEL 

ENRIQUE BALLÉN CÁCERES, me permito ponerle en conocimiento que no se encuentra reconocido 

para actuar en el proceso en representación del subrogatario FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A.-FNG.  En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-001-2022-00213-00 

 
DEMANDANTE:    CECILIA FUENTES MURILLO C.C.37.251.950 
DEMANDADOS:   ALIX MARIA CAÑIZAREZ C.C 27.616.449 
                               DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS 
 
Ante la inoperancia de la curadora ad litem designada, se observa necesario proceder a designar un nuevo 
auxiliar de justicia.      
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Desígnese al Dr. MILTON BAUTISTA RODRIGUEZ, como curador ad-litem de los 
demandados ALIX MARIA CAÑIZAREZC.C 27.616.449, DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y 
HEREDEROS INDETERMINADOS, para que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco días 
siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la designación es de forzosa aceptación, salvo 
que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

OFÍCIESE al email: MILTONBAUTISTA2104@GMAIL.COM  y  miltonbautista_21@hotmail.com 

 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 
Por otra parte, respecto a la solicitud de fijar de fecha y hora para la realización de la diligencia de inspección 
judicial, me permito informarle que de conformidad con el art. 375 del C.G.P.# 9 inciso 2 se adelantará en 
una sola audiencia en el inmueble, además de la inspección judicial, las actuaciones previstas en los 
artículos 372 y 373. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00353-00 

 
DEMANDANTE:   DINORTE S.A    NIT 807.005.315 
DEMANDADOS:  EDREY SERAFIN RAYO CRUZ   C.C 79.208.602 

    SARA ISIDORA TIJARO PEÑARETE   C.C 60.330.774 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la diligencia de 
notificación personal de la que trata el art. 291 del C.G.P a la demandada SARA ISIDORA TIJARO 
PEÑARETE C.C 60.330.774 fue enviada el 16 de abril de 2023, a través de TELEPOSTAL EXPRESS, la 
cual no fue efectiva. 
    

En Consecuencia, EMPLÁCESE a la demandada SARA ISIDORA TIJARO PEÑARETE C.C 
60.330.774, a efectos de notificarle el auto de fecha 09 de noviembre de 2022, que libró mandamiento de 
pago en su contra.  
 
Por lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual debe contener los datos del 
proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su posterior registro 
en el RNE, al tenor de los dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00354-00 

 
DEMANDANTE:  DINORTE S.A   NIT 807.005.315 
DEMANDADA:   JENIRE FRANCO MERCHAN    C.C 1.090.388.215 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la diligencia de 
notificación personal de la que trata el art. 291 del C.G.P a la demandada JENIRE FRANCO MERCHAN 
C.C 1.090.388.215 fue enviada el 12 de abril de 2023, a través de TELEPOSTAL EXPRESS, la cual no 
fue efectiva. 
    

En Consecuencia, EMPLÁCESE a la demandada JENIRE FRANCO MERCHAN C.C 1.090.388.215, a 
efectos de notificarle el auto de fecha 10 de noviembre de 2022, que libró mandamiento de pago en su 
contra.  
 
Por lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual debe contener los datos del 
proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su posterior registro 
en el RNE, al tenor de los dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00378-00 

 
Demandante: DINORTE S.A   NIT 807.005.315 
Demandado:  WILSON FABIAN ANGARITA CONTRERAS   C.C 1.090.435.436 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que se tiene conocimiento 
que el demandado  WILSON FABIAN ANGARITA CONTRERAS es miembro activo de la Policía 
Nacional, en aras de garantizar los Principios de Publicidad y Debido Proceso, se hace 
necesario REQUERIR a la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional – DITAH, a fin de 
que se sirvan informar en el TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS la dirección, correo electrónico y 
demás datos de localización del demandado  WILSON FABIAN ANGARITA CONTRERAS C.C 
1.090.435.436, como quiera que hasta el momento no ha sido posible notificarlo del presente 
proceso.   
  
Acatado lo anterior, practíquese por la parte actora la notificación en la dirección informada por el 
empleador. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través 

de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00379-00 

 
Demandante: DINORTE S.A   NIT 807.005.315 
Demandado:  LUIS GABRIEL GUERRERO ALVAREZ   C.C 92.539.164 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que se tiene conocimiento 
que el demandado  LUIS GABRIEL GUERRERO ALVAREZ  es miembro activo de la Policía 
Nacional, en aras de garantizar los Principios de Publicidad y Debido Proceso, se hace 
necesario REQUERIR a la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional – DITAH, a fin de 
que se sirvan informar en el TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS la dirección, correo electrónico y 
demás datos de localización del LUIS GABRIEL GUERRERO ALVAREZ C.C 92.539.164, como 
quiera que hasta el momento no ha sido posible notificarlo del presente proceso.   
  
Acatado lo anterior, practíquese por la parte actora la notificación en la dirección informada por el 
empleador. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través 

de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00417-00 
 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI”  
                             NIT 890.201.051-8 
DEMANDADOS:  DIANA LUCIA CHAUSTRE MORALES C.C 1.090.511.986 
                             MARIA TERESA LUNA C.C 60.370.672 
 
En atención al Oficio No. 722-2023 recepcionado el día 04 de mayo de 2023, proveniente de este 
despacho (Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Cucuta), esta Unidad 
Judicial se dispone a TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de remate, o los bienes que 
se llegaren a desembargar propiedad de la demandada MARIA TERESA LUNA C.C 60.370.672, 
ordenado dentro del proceso con radicado N° 54-001-41-89-001-2022-00421-00 quedando registrada 
en primer turno. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00423-00   

 
DEMANDANTE: JANETH ESPERANZA SALAZAR VELASCO   C.C 60.339.987 
DEMANDADA:   SANDRA MARITZA CONTRERAS GOMEZ   C.C 60.383.283 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
SANDRA MARITZA CONTRERAS GOMEZ C.C 60.383.283, relacionados así:  

 

 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos 
judiciales serán entregados a la demandante JANETH ESPERANZA SALAZAR VELASCO C.C 
60.339.987. 
  
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00429-00 

 
DEMANDANTE: ORLANDO CASTELLANOS MARTINEZ   C.C 92.532.900 
DEMANDADO:   PABLO GIOVANNI URRAYA SEPULVEDA   C.C 1.090.376.189 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se pone en conocimiento que el extremo 
activo allega notificación por aviso al convocado al juicio, sin embargo, la misma viene sin anexos. 
En consecuencia, se hace necesario REQUERIR al apoderado judicial del demandante para que se 
sirva aportar los documentos solicitados. 
 
lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 8 

de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
____________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
RESTITUCION Rad: 54-001-41-89-001-2023-00032-00 

 
DEMANDANTE:  GRUPO INMOBILIARIO ALTAVISTA S.A.S   NIT 901.380.031-6 
DEMANDADA:    FORMESAN S.A.S.    NIT 900.051.210-3 
 
En vista de la constancia secretarial que antecede, córrase traslado de la contestación de la demanda 
y excepciones presentada por la apoderada judicial de la demandada FORMESAN S.A.S.  por TRES 
(3) días de la contestación de demanda y excepciones, a fin de que pueda pronunciarse, adjuntar y 
solicitar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo regulado por el artículo 391 del 
C.G.P. 
 
Así mismo, se reconoce personería para actuar como apoderada de la demandada FORMESAN 

S.A.S., a la Doctora MARÍA ESPERANZA SANDOVAL BEJARANO, identificada con CC. 52100077 y 

T.P. 213751 del C.S.J., en los términos y facultades del poder otorgado. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez,  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

                                                                                                            
 

 

 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00231-00 
 
Demandante: DINORTE S.A     NIT 807.005.315 
Demandado: ADRIAN RICARDO LUNA VILLAMIZAR     C.C 1.093.783.207 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Responsable de nómina de la Policía Nacional, respecto de la medida cautelar 
decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00232-00 
 
Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING  NIT 901.127.873-8 
Demandado: AMPARO AMEZQUITA PARRA C.C 60.328.971 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00240-00 
 
Demandante: URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL MANZANA 10 NIT   
                        900.643987 
Demandado:  GERMAN LIBARDO URBINA CEBALLOS C.C 13.483.673 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00248-00 
 
Demandante:  GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S.   NIT 807.006.174-8 
Demandado:   WALTER OCTAVIO ENDO JIMENEZ    C.C 1.116.914.604 
                         FRANK ESTIVEN OLIVEROS SUAREZ    C.C 1.090.181.665 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 

junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00249-00 
 
Demandante: MARLENE DIAZ ROJAS    C.C 60.337.045 
Demandado:  RICARDO RAMIREZ GUTIERREZ  C.C 79.481.172 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 

junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00251-00 
  
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN    NIT 804.009.752-8 
Demandado:  VICTOR RAMON GOMEZ JAIMES   C.C 13.491.544 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 

 

Cúcuta, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2023-00372-00 

 

Demandante: CONJUNTO CERRADO NATURA RESERVADO PH NIT 901.588.119-1 

Demandado:  PAOLA ANDREA HERRERA VARGAS C.C 1.090.399.825 

 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el despacho 
encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599,  
 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que PAOLA ANDREA HERRERA 

VARGAS C.C 1.090.399.825 tenga o llegare a tener en las entidades financieras relacionadas en el escrito.  

 

• Ofíciese en tal sentido a las entidades, limitando la medida hasta por la suma TRES MILLONES DE PESOS 
M/CTE. ($3.000.000).  Háganse las advertencias contenidas en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 
 

• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 

SEGUNDO: Decretar el embargo DEL REMANENTE dentro del proceso Rad: 54001-3153-007-2022-00044-00 del 

Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, en contra de PAOLA ANDREA HERRERA VARGAS C.C 1.090.399.825. 

Ofíciese conforme lo dispone el Art. 466 del C.G.P., informando en que turno queda.  

 

TERCERO :Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección electrónica 

que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor 

del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 

de junio de 2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

___________ 

El secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00374-00 

 
Demandante: LUIS EDUARDO GONZALEZ SIERRA C.C 72.280.040 
Demandado:  LIDA MENESES ANGARITA C.C 37.391.375 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por LUIS EDUARDO GONZALEZ SIERRA 
actuando a través de apoderado judicial en contra de LIDA MENESES ANGARITA para decidir acerca del 
mandamiento de pago pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
Debe expresar los hechos en debida forma, de acuerdo como lo establece el artículo 82 del C.G.P.  
 toda vez que no se encuentra numerados correctamente. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por LUIS EDUARDO GONZALEZ SIERRA 
actuando a través de apoderada judicial en contra de LIDA MENESES ANGARITA, por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a MICHEL DAYANA JAIMES VEGA, como apoderada de la parte actora en los 
términos y efectos del memorial poder conferido en su calidad de miembro activo del Consultorio Jurídico 
de la Universidad Libre de esta ciudad. 
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 

de junio de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023).   

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2023-00174-00 
 
DEMANDANTE: ISIDRO FIGUEROA      C.C 13.242.140 
DEMANDADA:   MARIA DEL CARMEN GALLEGO VILLEGAS   C.C 29.817.523 
 
Teniendo en cuenta el memorial visto a folio que antecede, se le reconoce poder para actuar en causa 
propia al demandante ISIDRO FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía N° 13.242.140. En 
consecuencia, se ordena remitir por secretaria el enlace de acceso al expediente digital. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

KCG                                            
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00203-00 
 
 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A  NIT 860.051.894-6 
Demandado: ANA CECILIA TRIVIÑO   C.C 37.715.010 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00215-00 
 
Demandante:  FOTRANORTE  NIT 800.166.120-0 
Demandado:   ERICA MARYORI SALAZAR CARDONA   C.C 32.259.874 
                         FABIO WILSON LOPEZ MAMBUSCAY   C.C 1.116.255.843 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, y del Jefe del Grupo de Embargos de la Policía 
Nacional respecto de las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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Código de verificación: 27b2a5c89a548ab6f8f9b8b8cb9b8f9bcdb60ea6559e1f6d015c6f84e3082b59

Documento generado en 07/06/2023 11:55:30 AM

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD.: 54-001-41-89-001-2023-00219-00 

 
Demandante: CONJUNTO CERRADO PORTOFINO CLUB - PH   NIT 901.014.263-1 
Demandada:  LEONORA PEREZ MEJIA   C.C 37.279.236 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allega 
diligencia de notificación personal a la demandada LEONORA PEREZ MEJIA con los lineamientos 
de la Ley 2213 de 2022 en sitio físico. Por lo anterior, se ordena requerir al extremo activo para que 
se sirva ajustar las notificaciones bajo los parámetros del art. 291 y 292 del C.G.P o de la ley vigente 
2213 de 2022. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00221-00 
 

Demandante: FOTRANORTE  NIT 800.166.120-0 
Demandado: LUZ IRENE GOMEZ TORRES C.C 37.444.373 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Responsable de nómina de ACTISALUD, respecto de la medida cautelar 
decretada.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00226-00 
 
Demandante: ELIANA BEATRIZ MATAMOROS MORENO    C.C 60.376.463 
Demandado: CONSTRUCTORA DAYRO S.A.S.    NIT 901.370.241-3 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00229-00 
 
Demandante: SANDRA MILENA PEREZ CARRASCAL   C.C 1.094.163.912 
Demandado:  MARIO ALBERTO GARCÍA SANDOVAL     C.C 1.093.750.609 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras y la respuesta emitida por el Responsable de nómina 
de la Policía Nacional, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 
junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2020-00062-00 
 

DEMANDANTE: MARIAH PAULA RINCÓN PINZÓN    CC 1010007851 
DEMANDADO:  JAVIER DAVID VARGAS CAMARGO       CC 88235380 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para dar trámite al memorial que antecede presentado 
por la apoderada de la parte actora en el que solicita se fije fecha de fecha de remate.  
 
Debiera procederse a fijar fecha del remate, sino se observara que para la época el avalúo presentado y 
aprobado se encuentra desactualizado, toda vez que data del año 2022, considerando que lo procedente es 
ordenar que se presente un avalúo actualizado que determine el valor real del bien para la presente vigencia 
que sirve de garantía a la obligación demandada de conformidad con los diferentes pronunciamientos de la 
Honorable Corte Constitucional entre otros las sentencias T-016/009 y T531/2010, sobre el derecho a la 
vivienda digna. 
 
En ese orden de ideas se dispone oficiar a la ALCALDIA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, a efectos de que, a costa 
de la parte interesada, expida certificación del avaluó catastral del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria M.I. No. 260-224848 ubicado en la a Manzana E12 Lote 09 Urbanización Torcoroma II de la ciudad, 
propiedad del demandado JAVIER DAVID VARGAS CAMARGO CC 88235380, el cual se encuentra 
debidamente embargado y secuestrado en razón de este proceso.  
 
Así mismo, se pone en conocimiento de la interesada la información remitida por la Alcaldía de San José de 
Cúcuta respecto al trámite que debe realizar para la expedición del certificado.  
 

 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

    EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-002-2021-00416-00  
   

DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO AMBAR DEL ESTE  NIT 901102148-8  
DEMANDADO:   HECTOR HELIAS MORA MENDEZ   C.C. 1093759156 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el termino de traslado otorgado el Juzgado aprueba 
el avalúo practicado del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-308744, el cual 
se ajusta al Certificado expedido por la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, y a lo 
dispuesto por el artículo 444 del C.G.P.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00257-00 

 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P.    NIT 890.503.900-2 
DEMANDADA:   MARIA LUCELIA PACHECO DE MANOSALVA  CC 26.861.557 
 
Se encuentra al despacho el recurso de reposición presentado por la apoderada de la parte demandante, 
la Doctora LAURA MARCELA SUÁREZ BASTOS, en contra del auto fechado el 12 de mayo de 2023, por 
medio del cual se decretó la terminación del proceso ejecutivo interpuesto GASES DEL ORIENTE S.A. 
E.S.P.  contra MARIA LUCELIA PACHECO DE MANOSALVA por la aplicación de la figura de 
Desistimiento Tácito.  
 

A R G U M E N T O S:  
 
Para sustentar su petición, la parte recurrente expresa que el motivo de su inconformidad con la 
mencionada providencia, radica en que realizó las respectivas notificaciones en los meses de marzo y 
abril, pero por demora de la empresa notificadora en allegar las comunicaciones efectuadas no se puso 
en conocimiento a esta agencia judicial lo pertinente dentro del tiempo oportuno antes de la publicación 
del auto objeto de recurso. 
 
Ahora bien, con la recepción del recurso de reposición la apoderada anexa la notificación de la que trata 
el art. 291 y 292 del C.G.P. 
 

Por no encontrarse aún trabada la relación jurídico-procesal, no se correrá traslado del medio de impugnación 
presentado.  Previo a decidir, el juzgado se permite hacer las siguientes 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

 
Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por el recurrente, el Juzgado 
procede a examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término establecido para 
ello.  
 
El Código General del Proceso en su artículo 318, establece “…Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se revoquen o reformen…”, así mismo consagra que “El recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten, por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 
auto, excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.” 
 
Respecto del fundamento del medio de impugnación que hoy nos convoca se tiene que el recurso fue 
interpuesto dentro del término legal y en concordancia con la norma precitada. 
 
Según el art. 317 del C.G.P.: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 
o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.”  
(..) 

 
Al tenor de esta regla, se observa que dentro del proceso de la referencia se libró mandamiento de pago 
mediante auto de fecha 27 de septiembre de 2022 por el Juzgado Segundo Homologo, concomitante a 
esta dicha unidad judicial ordenó la medida de embargo y retención de las sumas de dinero que posea 
María Lucelia Pacheco de Manosalva, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.861.557, en cuenta 
corriente, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero que posea de los bancos enunciados en el 
escrito. 
 
El Despacho mediante auto de fecha 28 de febrero de 2023 debidamente notificado, requirió al extremo 
activo a efectos de que notificara a la demandada, otorgándole el termino de 30 días para tal efecto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.  
 
Sin embargo, dentro del término otorgado al extremo activo no se aportó al expediente prueba alguna del 
cumplimiento de lo impuesto por esta Juridicidad, a tal punto que mediante auto de fecha 12 de mayo de 
2023 el Juzgado decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, sin encontrarse memoriales 
radicados con anterioridad a esa fecha.  
 
Solo hasta la presentación del escrito que sustenta el recurso de reposición que hoy nos emplaza, la 
interesada aporto constancias de notificaciones realizadas en los meses de marzo y abril de 2023. 
 
Es menester recordar a la interesada que, según lo dispuesto por la Ley Procesal Vigente, la Iniciación e 
Impulso de los procesos corresponde a la manifestación de la voluntad de las partes, a tal punto que el 
art. 78 de la Ley 1564 de 2012, impone entre los deberes de las partes y sus apoderados, el de realizar 
las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio.   
 
El art. 2º del C.G.P. referente al acceso a la justicia dispone que: 
 
“Toda persona o grupo de personas tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus 
derechos y la defensa de sus intereses, con sujeción a un debido proceso de duración razonable. Los 
términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento injustificado será sancionado.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Lo anterior con sujeción a la perentoriedad de los términos y oportunidades procesales al tenor de lo 
dispuesto del artículo 117 de dicho código.  
 
En este orden de ideas, el desistimiento tácito estructura la sanción procesal que se le impone a la parte 
que por su negligencia, omisión, descuido o inactividad ha imposibilitado que se avance en las etapas 
dispuestas para cada proceso, figura que de ningún modo es arbitraria o injusta, pues tal como se disciplina 
en el numeral 1º del art. 317 ibídem, previo a decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento 
tácito, el Juez debe requerir a la parte de quien se demanda la determinada actuación a efectos de que 
cumpla con sus obligaciones. 
 
En el caso materia de estudio, esta Juzgadora concedió al extremo activo el plazo de 30 días para que 
adelantaran los tramites de notificación de los demandados, no obstante, durante ese término la 
profesional en derecho no acató lo ordenado, como quiera que no aportó prueba alguna que le demostrara 
al despacho que se encontraba cumpliendo con sus deberes, en tal sentido la providencia de fecha 12 de 
mayo de 2023, es una consecuencia lógica ante la falta de interés manifestada por la parte demandante.  
 
Sin más reparos, queda claro que los argumentos planteados por la apoderada del demandante carecen 
de fundamento, pero una vez revisado el expediente se vislumbra que esta unidad judicial no realizó todas 
las actuaciones pendientes encaminadas a consumar la medida cautelar, lo que motiva a tomar la decisión 
de revocar el auto que decretó el desistimiento tácito y como consecuencia de ello a dejar sin efecto el 
proveído que aprobó la  liquidación de costas de fecha 31 de mayo de 2023.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
  
 
PRIMERO: REPONER el auto de fecha 12 de mayo de 2023, por medio del cual se decretó la terminación 
anormal del proceso por Desistimiento Tácito, por lo considerado en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: REMITIR a secretaria para la verificación del trámite de las notificaciones adelantadas por el 
extremo activo respecto a la demandada. 
 
TERCERO: DEJAR SIN EFECTO  el auto que aprobó la  liquidación de costas de fecha 31 de mayo de 
2023.   
 
CUARTO:  Ordénese por secretaria remitir el oficio correspondiente a la notificación del proveído de la  
medida cautelar  de fecha 27 de septiembre de 2022 proferido por el Juzgado Segundo Homologo. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 

  
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

KCG 
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SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00679-00 
 

DEMANDANTE:  VIVIENDAS Y AVALUOS SAS NIT 900457851-8 

DEMANDADOS: BAYRON ALEXANDER FIGUEROA ROJAS CC 1090477751 

                            JULIO ROBERTO SANCHEZ BERNAL CC 79290833  

 

En atención al requerimiento elevado por el profesional en derecho respecto al secuestro del bien 

inmueble identificado con M.I. 260-226526, me permito reiterar lo expuesto en el proveído en el que 

esta Unidad Judicial avocó conocimiento de este proceso de fecha 10 de febrero de 2023 en el cual se 

pone en conocimiento la respuesta otorgada por Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta en donde 

informa “(…) el señor JULIO ROBERTO SANCHEZ BERNAL, en la actualidad no figura como 

propietario del bien inmueble identificado con matrícula 260-226526; toda vez que, realizo la 

transferencia de dominio del mismo(…)”.En consecuencia, por lo expuesto anteriormente NO SE 

ACCEDE a la solicitud de secuestro del 50% del inmueble, teniendo en cuenta que no fue posible 

registrar la medida cautelar de embargo. 

 

Respecto a la solicitud de envió del expediente, se vislumbra que mediante correo electrónico de fecha 

19 de mayo de 2023 fueron suministrados los vínculos de acceso a los expedientes digitales con 

radicado 2019-00679 y 2019-00680. 

 

 Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 
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Cúcuta,  siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
HIPOTECARIO RDO. 54-001-41-89-002-2020-00029-00 

 
DEMANDANTE: MARIA GRACIELA GARCIA ORTIZ   CC. 60415075 
DEMANDADO:   EMILIANO PEREZ CLARO    CC. 5.459.150 
 
Vista a folio que antecede, esta unidad judicial procede a aclararle a la memoralista que en ningún 
momento se le ha solicitado la publicación del emplazamiento en algún medio de circulación escrito 
como hace referencia. 
 
Ahora bien, respecto a la pregunta de a quién se le solicita dicho listado emplazatorio se le informa a 
la apoderada que el documento debe ser realizado por cada interesado/a en el trámite  en formato 
PDF el cual debe contener la siguiente información: Persona citada o emplazada, Naturaleza del 
proceso, Parte demandante, Parte demandada, Juzgado, Número de proceso, datos del Auto 
admisorio de la demanda o Mandamiento de pago y demás aspectos relevantes del proceso para así 
posteriormente proceder a realizarse el registro en el RNE por parte del servidor judicial encargado en 
el juzgado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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